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Ley de Transición de la Procuraduría General de Justicia a la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Tiene por objeto establecer las disposiciones generales para la transición a la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México, las facultades de la Comisión Técnica de 
Transición y el proceso de planeación y conducción de la transición de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México a la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México. 
 
Entrará en vigor el 1º de enero de 2019. Las disposiciones contenidas en los artículos 
3, 4, 5, 8 y 9 entrarán en vigor el 5 de diciembre de 2019. 
 
Se abroga a partir del 5 de diciembre de 2019, la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal. 
 
 
 

 
  

 
 

 
 
 
 

 
  

 
 
 
 

 
  

 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/27230/GOCDMX190214.pdf

